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í á W o m n r í a V e heón 

ADVERTENÍCIA OFICIAL 

Lue^o aue ios señores Alcaides y 
Secretarlos reciban los números de 
;fte BOLETIN, dlsoondrár aue se 
Síe tin eiemoiar en ei sitio de costum-
9re. dohde oermanecerá hasta el xecl' 
jo del número «léulente. 

Los Secretarlos cuidarán de con-
lervsr ios BOÍ,ETtNES coleccionados 
ardenadame.nte. oara su encuaderna' 
^6n. aue deberá verificarse cada atUi. 

ÍE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención nrovlncial 
CPálacío provincial)- particulares 60 pesetas 
al año. 35 ai semestre, y 20 ai trimestre: 
Ayuntamientos. KX) pesetas año; J untas ve
cinales y juzgados nTunícioaies 50 pesetas 
año: y 30 ai semestre. Edictos de /uzeados 
de 1.a instancia v añuncíos de todas ciases, 
1,00 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,75 pesetas la línea. 

Lós envíos de fondos' por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención orovmcial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 24 de Diciembre de 1941J 

ADVERTENCTA EDITORIAL 

Las leyes, ordenes y anuncios que 

hayan de Insertarse en .ei BOI.KTIH 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la orovlncia. por cuvo cpn 

ducto se pasaran a ia Administraclóñ 

de dicho o.eriódico (̂ Reai oroen de 6 da 

Abr i l de i859i 

ia 

idmmistra«ión Provincial 
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.Circular 
Jefatura de Obras PúbliGas dé 

provincia de León.—=-Anuncios. 
Sección provincial de Estadís t ica de 

de León.—Circular. : 
Jefatura de Minas.^—Anuncios. 

fi- Admin i s t r ac ión de Jns t le ia 
ftyfctok-ciff Jvr.fiaaos./' 
Anuncio oficial 
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Recordando las disposiciones sanita-
riQs:sobre circulación de ganado y so-
• bre carnes y productos cárnicos 

Con el fin de garantizar el exacto 
cumplimiento de ló dispuesto sobre 
^ particular, por el Vigente Regla
mento de Epizootias de 26 de Sep-
•jembre de 1933", y ^ a r a p reven i r l a 
Presentación y pro*pagación' en de-
^minadas enfermedades infecto-
^ntagiosas qUe tantos danos vienen 
jp sandD a nuestra economía gana-
v¡ a! a propuesta, del Servicio Pro-
Tmcial de Ganader ía tengo a bien 
f e r i a r lo siguiente: 

*• .Se exigirá la guía de Origen 
^ a n i d a d a los propietarios de ani-
tic ^e to^as* ^as especies domés-

as en los siguientes casos: 

a) Guando asistan cpn ellos a 
ferias y mercados, concursos o ex
posiciones, -•' 

b) Para su fac turac ión a puntos 
dentro y fuéra de la provincia. 

c) Para la c o n d u c c i ó n de l o s 
mismos por caminos, carreteras, ca
ñ a d a s y veredas/ 

d) Para la venta ambulante de 
dichos animales, y 
" e) Para la t r á s h u m a n c i a de los 
mismos. 

• 2 ° Dicho documento será exten
dido en todos los casos por los Ins
pectores mún ic ipa l e s Veterinarios 
del lugar de procedencia, los que 
expresarán en dicha Guía, además^ 
de las carac ter ís t icas de. los anima
les, en lo que se refiere a especie, 
sexo, raza, edad, c.apa y señales, si 
los animales reseñados son aptos 
para la r ep roducc ión o el abasteci
miento. 

3. ° Se recuerda a los propieta
rios de locales destinados a alber
gue de animales, y singularmente a 
las empresas de transporte por ca
rretera y a las C o m p a ñ í a s de Ferro
carriles, ló dispuesto en el a r t í cu lo 
12 del precitado Reglamento de E p i 
zootias, respecto a obligaciones de 
-los mismos, con re lac ión a la desin
fección de locales, vehículos , vago-
nesr etcétera; destinados al trans
porte de animales. • 

4. ° Se encarece a todos los A l c a l 
des de la provincia . Guardia c i v i l . 
Jefes de Es tac ión de Ferrocarriles, 
Inspectores Municipales Veterina
rios y Autoridades todas de la pro

vincia dependientes de la mía , con
tr ibuyan con el mayor celo al cum^ 
p l imién to de todo lo dispuesto en 
esta Circular , denunciando a los inr 
fracfqres a fin de imponerles en cada 
caso el correctivo a que por el i n 
cumplimiento del indicado precepto 
reglamentario y por desobediencia a 
las ó rdenes de m i Autoridad sé ha
gan acreedores. * 

Sé recuerda asimismo que para l a 
c i rcu lac ión de carnes y toda clase 
deprod'ictos cárnicos , así corno para 
toda clase de despojos y lo mismo 
para ios cueros y pieies, es necesario 
que váya-n respaldados por el corres
pondiente certificado sanitario de ' 
origen, expedido por el Inspector 
Veterinario que prac t i có el recono
cimiento de las reses de que proce
dan, según determina la Orden del 
1.° de Febrero de .1935 en su norma 
segunda. 

Por ú l t imo se encarece a los Ins
pectores Municipales Veterinarios, el 

j exacto cumplimiento dé lá Orden del 
¡Minis ter io de Agr icul tura de 80 de 
Diciembre de 1941 publicada en el 
Boletin Oficial del Estado n ú m . 2-del 

i 2 de Enero del cor r ién te ano sobre 
I expedic ión y reintegro de Certifica
dos Oficiales, debiendo atenerse en 
todo momento a las tarifas editadas 
por el Colegio Provinc ia l de Veteri
narios e Instrucciones del Servicio 
P r o v i n c i a l de G a n a d e r í a . 

León 25 de Noviembre de 1942. 
' . E l Gobernador c i v i l . 

. . A . Martínez Cattáneo. 



leiatara de Obras püMca^ ProMEia de laii 

P E R M I S O S DE C O N D U C C I Ó N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción.de automóvi les otorgados por esta jefatura de Obras P ú b l i c a s de L e ó n , durante 
el mes de Octubre de 1942. , 

Mmero 

orden • 
Clase 

4,SOS1 
4.809' 
4.810 
4.8.1 
4.812 
4.813 

2.a 
2.a 
2.a 
2 a 
2.a 
2.8 

N O M B R E S 

Baltasar Santos Alá iz . 
Gaspar Carro G a r c í a . . . . . . . . 
S i l ve r io Díaz M a r t í n e z . . . . . . 
M a n u e l Marcos C o l i n a s . . . . . 
Horacio Fe rná t i dez de V e g a . 
J o s é González Conde. 

N O M B R E S 

Del padre De la madre 

Manuel . . . . 
Atanasio . . . 
L e a n d r o . . . . 
E m e t e r i o . . . 
R a m i r o . . . . . 
J o sé . .. 

Adon ina . 
F r a n c i a » . 
D c m k i l a . 
A u r e a . . . 
P i l a r 
M a r í a . . . , 

N A C I M I E N T O 

Día MES A ñ a 

í u l i o . . . . . . . , 
A b r i l , 
Ju l io , . . . . . . 
Julio.V 
A b r i l . * . . , . . 
O c t u b r e . . . 

1914 
1905 
1920 
1922 
1920 
192-1 

L U G A R 

L a V i d 
San R o m á n . . . 
Po la L a y i a n a . 
V i l l & m a ñ á n . . 
L e ó n . . . . 
Calvos 

PROflNCIi 

L e ó n . 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Idem. V: 
Orense. 

León . 6 de Noviembre de 1942.—El Ingeniero Jefe, P ío Cela. 

T R A N S F E R E N C I A S 

R E L A C I O N de transferencias de automóvi les diligenciadas por l a Jefatura de O . Pv, durante el mes de Octubre de 1942" 

A U T O M Ó V I L "̂ 
M a r c a 

F o r d . . . . . . 
F i a t . 
Chevro le t . . 
F o r d . . . . . . 
G . M . C . ... 
P lymouht . 
F i a t . . . . . . . 
K r u p p . . . . . 
C h e v r o l e t . 
F o r d 
Idem 
M a t t h i s . . . . 
3 H , C 
F o r d . .. 
Dodge . . . . 

. Pcugect. . . 
S t e r l i ng . . 
Chevrole t . . 
F o r d . . . . . . . 
Idem 
Chevre le t . . 
Ope l . . . 
S t e r l i n g . . . . 
F o r d 
Ide.m 
, F i a t . . . 
S t e r l ing 
O p e l . . . . . . . 
F i a t 
F o r d . . . . . . 
P l y m o h u t . . 

Número de ma-
1 trícula 

L E 
L E 
O -
L E 
L E 

L? 
M . 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L U 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
O -
A -
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
L E 
O -
L E 
L E 

-3 .425 
-2.880 
- 7.338 
- 2.409 
-2.176 
-2.501 
63.402 

—3.253 
2.889 
2.12r 
1.497 
1606 

-3 .380 
-3.181 
-1.871 
-2.449 

3.104 
-3.068 
-2.673 
-3.325 
- 5.925 
-6.975 
-3.104 
—3.116 
-3.376 
-2.641 

2.209 
—3 123 

5.934 
3 424 

—2.602 

C E D E N T E 

om br e 

Manue l Gonzá lez M a y o r a l . . . . . . 
Pablo Gago Alonso 
S e n é n G a r c í a T o r r e — . . . . . . , . 
Luciano Ugidos . 
Florencio D iez Rec io 
Santiago V e g a B a c a . . . . . . . . . . . 
Comisar ía G . de. Abastecimientos 
José A l v a r e z R o j o . . . . . . . . . . . . . . . 
Cánd ido G o n z á l e z y C o m p a ñ í a . . . 
E i l o g i o Crespo H e v i a . . . . . . . . . . . . 
Manue l F e r n á n d e z A l v a r e z . 
Manuel F e r n á n d e z G o n z á l e z . . . . . 
Manue l F ida lgo 
José A l v a r e z Fidalgo... 
Florencio Redondo Cuadrado 
Ave l ino Gu t i é r r ez Gonzá lez , . - . . 
Santiago S á n c h e z G nzález i 
Porfirio A l v a r e z , . . 
Recar do F e r n á n d e z D í a z , . . . . . . 
Patrocinio G o n z á l e z Blas. . . . . . . . . 
Nicolás A n d r é s Roio . 
F é l i x Contreras D u e ñ a s . 
Santiago. Sánchez M a r t í n e z 
Arsenio F e r n á n d e z V a l l a d a r e s . . . 
J o s é Car ro Parra..., - • • 
Marianr> Gonzá lez F l ó r e z 
J o s é Puga Hermida 
Antonio A r i a s Gonzá lez , . * 
El ick) Reguera \*Il lafañe 
Pa lmi ra Diez Tascón 
Manuel G o n z á l e z D i e z . 

A D Q U I R E N T É 

N o m b r e 

Francisco Cas s A v e l l a n a r . . . . . . . 
Manuel Malmie rca San A n t o n i o . . 
M i g u e l Carbajo G a r c í a . . . . . . . . - . . . 
Agus t ín Lobe jón Herrero 
Pascual D iez Perreras 
Lorenzo Alonso G o n z á l e z . v . . 
A t r ac i t á s de l a Granja - . . . . . . . . 
A n g e l A n i a Cardeñóso . 
Tomás- G o n / á l e z del V a l l e 
Fel ipe Garc í a G o n z á l e z . . . . . . . . . . . 
V e n a n c i a . F e r n á n d e z . ,. ^ , . , 
Idem , 
Ave l ino Alonso S u á r e z . . . . . . . 
Maximino Caballerp C o l l a d o . . . . . . 
Al f redo P é r e z Sánchez 
losé M a r í a Vicente M a n g a s . . . 
Santiago S á n c h e z Mar t ínez 
Rogel io Alvarez Gonzá lez -
Argent ina Me léndez D i e z . . . . . . . . 
Eugenio Grasset E c h e v a r r í a 
Benito S u á r e z F e r n á n d e z . . . . . . . . 
Fernando Gonzá lez V é l e z . . . . . . . . . 
Antonio G ó m e z A l o n s o . . . 
Manue l Orejas A l v a r e z .-. . . 
Clemente Car ro Pa r ra 
Vlaría Cruz Edo . , . . . . . . . 
fosé A n g e l G o n z á l e z Escudero 
José A l v a r e z H ida lgo . 
A n d r é s Romero Romero 
Mart iniano F e r n á n d e z Fernandez 
Ismael F e r n á n d e z R o d r í g u e z 

Domicilio 

V e g u e l l i n a . - • • 
L e ó n , 
Idem. 
í d e m . 
R i e l l o . 
L e ó n . > 
L a Granj a San Vkente 
Riaño . 
L e ó n . . 
Matal lana de Torio. 
L á n q a r a de Luna . 
Idem, , 
Tor re . 
Vidanes . 
L e ó n . 
Idem. 
Astorga . -
L a Magdalena. _ 
P iedrañ ta de Babia. 
Madr id . 

San "a M a r i n a del Rey. 
A s t o r g a . • v 
R i a ñ o . 
Benavente. 
L é o n . 
Idem. 
Idefn. 
Puente Castro; • . 
L e ó n , 
Idem. 

L e ó n , 6 d« Noviembre de 1942—El Ingeniero Jefe, P ío C e l a . 
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SeoGlóa Provincial 
de Estailislioa de León 

Servic io demográf ico 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob l ac ión , no sufran retrasos ni 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes próx imo se sirvan re
mitir a la oficina de m i cargo lo"s 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la po
blac ión , registrados en el mes actual. 

León, 26 de Noviembre de 1942 — 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito 
Minero de León, 
Hago saber: Que por D, José Gar

c ía S imón , vecino de Mddr id , se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia en el día 19 del mes 
de Octubre, a las once horas c in
cuenta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 8 pertenencias para 
la mina de antracita Humada AnUa 
Segánda, sita en el paraje Las Coi ra-
dmas y Las Vegas, t é r m i n o de L i l l o , 
Ayuntamiento de Fabero. 

HaCe la des ignación dé Jas cita
das 8 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mismo que sirvió para la mina 
Nicanor 6.311, situado en el l ímite 
Norte d e ' l a mina Ju l ia Cuarta y a 
5Q0 metros tlel vértice Norte situado 
en las Vegas. Del punto de partida y 
con rumbo Norte magné t ico se me: 
d i rán 200 metros para colocar la 
ha estaca; de 1.a a 2.a Este magnét i 
co 400 metros; de 2.a ^ 3.a Sur mag-
ndtico 200 metros, y dé 3.a a 1.a Oes-
té magaé t i co 400 metros, quedando 
cerrado el per ímet ro de las citadas 
pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Pecre-
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. -

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dgntro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
oub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el jobierno. c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pre tende^ .según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 

Jun io .de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú r a 10 322. 
León, 23 de Octubre de 1942.-

P. A. , José F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O RODRÍGUEZ A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago,saber: Que por D . Luis L i a -

nartz Voltz, vecino de Madr id , se ha 
presentado en el Gobierno c i v i l de 
esta provincia, en el ^lía 19 del mes 
de Octubre, a las diez horas quince 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 183 pertenencias para l a 
mina de wolfrán l lamada Luisa, sita 
en el paraje Cuesta de Prado Río, 
t é r m i n o de Santo T o m á s de las Odas, 
Ayuntamiento de Ponferrada, 

Hace la des ignac ión de las ci ta
das 183 pertenencias en la forma s i 
guiente: 

Se t o m a r á como punto dé partida 
el ángu lo m á s al Norte de la m i n a 
Berciana, expediente n ú m e r o 9.839 y 
de este punto se m e d i r á n en direc
ción Suroeste 2.000 metros y se co
locará la primera estaca; de ésta a l 
Noroeste 500 metros la~2.a; de ésta a l 
Noreste 3.100^ metros la 3.ai de ésta a l 
Sureste 700 metros la 4.a; de ésta a l 
Suroeste 500 metros la 5.a; de ésta a l 
Sureste 100 metros la 6 a; de es tá a l 
Suroeste 600 metros la 7.a, y de ésta 
al Noroeste se m e d i r á n 300 metros y 
se llegará al punto de partida, que
dando cerrado el pe r ímet ro de las 
183 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que, tiene realizado.el d e p ó 
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin.perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes_ al de l a 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
vi l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo p parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
tículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10 321 
León. 23 de Octubre de 1942.— 

P A. , José F e r n á n d e z . 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 
C O , Ingeniero ;efe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que por D. Hermin io 

Rodríguez García , vecino de Lanero 
(Oviedo), se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia en el 
d ía 20 del mes de Octubre, a las 
doce horas quince minutos, una so
l ic i tud de registro pidiendo 4 perte
nencias para la mina de hul la l l a ^ 

http://Junio.de


i r a d a Mercedes, sita en el Ayunta
miento de Torre del Bierzo. 

Hace la des ignación de las cita
das 4 pertenencias en la í o rma si
guiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
l a estaca 4.a de ia miua^Ampliación 
a María Dolores l . \ expediente nú
mero 9 787, desde la 1.a 100 metros 
al S. 17'65 E.; de 1.a a 2.a 100 metros 
al O . 17'65 S.; de 2.a a 3.a 100 metros 
al N . 17'65 O.; de 3.a a 4.a 100 metro? 
a l E . 17 (55 N . ; de 4.a a punto de par
t ida 100 metras: S, 17'65 E . y queda 
cerrado el pe r íme t ro . Los rumbos a 
que se refieren la des ignación ^ ó n 
diecisiete grados sesenta y cinco m i 
nutos centesimales. 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por . lá Ley, se ha 
admitido d icha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para qoe dentro de 
los sesenta d í a s siguientes a l de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia , 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi-
deraren'con derecho al^ todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t icu ló 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1965 y R. O. de 5 de Sep-
tierabre de 1912. 

E l expediente tiene el n ü m . 10.327. 
León, 5 dé Noviembre de 1942.— 

P. A. , Jóse F e r n á n d e z . ; 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z ARAN*-
G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i -

,. ñ e r o de León. 
Hago saber: Que por D. Teodoro 

Rodríguez Nicolás, vecino de Mata-
llana de Tor io , se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta p iqvinc ia 
en él día 22 del mes de Octubre, a las 
doce horas treinta minutos una so
l ic i tud de registro pidiendo 20 per
tenencias pa rá la mina de hul la l la
mada Oíiñdo, sita en t é r m i n o de Or-
zonaga, Ayuntamiento de Matallana 
de Tor io . , 

Hace la des ignac ión de las cita
das 20 pertenencias en la forma si
guientes: 

Se t o m a r á Como punto de partida 
la boca del transversal de la mina 
Flor ida que está a l nivel del cami o 
vecinal que va .en d i recc ión a O ¿o-
naga y desde él se m e d i r á n 50 me
tros al Sur con 18 grados Este, se 
cp loeará una estaca auxiliar; de ésta 
se med i rán 400 metros, en d i recc ión 
Este con 18 grados Norte y se colo
cará la .1.a estaca; de ésta 200 metros 
a l Súr 18 grados Este la 2.a; dé ésta 
1.000 metros al Oeste 18 grados Sur 
la 3.ia; de ésta 200 metros al Norte 
con 18 grados Oeste la 4.a, y de ésta 
600 metros al Este 18 grados Norte, 
se llegará a la estaca auxil iar para 

cerrar el pe r íme t ro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se a n ú n c i a por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes a l de la 
pub l icac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en él Gobierno c i 
v i l sus oposiciones log que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 v R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912!' 

É l expediente tiene el n ú m . 10.328. 
León, 2 de Nov iembré de 1942.— 

P. A . , José F e r n á n d e z . 

AdffliBisíraíM de jusMa 

remate a favor del m á s ventajosQ r 
c i tadór , debiendo de advertírsela!K 
para tomar parte en ía misma, \ Q 
b r á n de consignarse previamente so 
bre la mesa del Juzgado el diez nn 
ciento deLavalóo; que se carecen d 
tí tulos de propiedad y que po irá ha 
cerse a calidad de ceder a un tercera 
y qúe las cargas preferentes o ante-
riores en su caso quedan.subsistentes 
en tend iéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsa
bi l idad de las mismas. 

Dado en S a h a g ú n , a pnce de No
viembre de m i l novecie«tos cuaren-
ta.y dos.—Silvio Aláiz.—Ei Secreta
rio Judic ia l , (Ilegible). 

Juzgado de Instrucción de Sahagún 
Don Silvio Aláiz Frarico, Juez Mun i 

c ipal de esta v i i l a de Sahagún , en 
funciones de Juez de Ins t rucc ión 
de este Partido, por l icencia del 

' propietario. 
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las costas de la .causa segúida en 
este Juzgado con él n,0,l7 de 1939, 
sobre tentativa de violación, contra 
Justo García Delgado, vecino de es
ta v i l l a , y para responder a las res
ponsabilidades civiles que en definí-1 
tiva le fueuan declaradas pertinentes 
en dicha causa, se embargaron tasa-
roti y sacan a púb l i ca y tercera su
basta sin sujeción a tipo^como de 
la propiedad de dicho procesado Jos 
bienes inmuebles siguientes; 

«La sexta parte proindiv isó , de la 
mitad t a m b i é n proindivisó , de una 
casa sita eñ la Carretera de S a h a g ú n 
a León, y sitio conocido por Puente 
Castro, en el casco de Sahagún , sin 
n ú m e r o , compuesta de planta baja y 
alta, con corral y Cuadra cuya medi
da superficial no se puede determi
nar y l inda: derecha entrando, here
deros de Prudencio Pedrosa; izquier
da, los mismos; y espalda, camino. 
Valorada'en cien pesetas. 

2,a L a sexta parte pro indiv isó , de 
la mitad t a m b i é n proindiv isó , de un 
majuelo sito e n . t é r m i n o de S a h a g ú n 
al pago de la Peregrina, con unas 
ochocientas plantas, y dé una exten
s i ó n aproximada de una fanega, o 
sea 25 áreas , 68 cent iáreas ; l inda : 
Oeste y Norte, majuelo de Antonio 
Zorita; Sur, Victoriana Castellanos, y 
Este, Fidencio Conde. Valorada en 
cien pesetas. 

L a subasta tendrá- lugar en la Sala 
Audiencia de este Juagado, el día 5 
de Diciembre p róx imo , a las once 
horas, en la que se ce lebrará venta y 

Cédula de citación y emplazamiento 
E n los autos de ju ic io verbal ci

v i l que se siguen en 'este Juzgado 
municipal , a instancia de D; Cán
dido Rodríguez Bello, casado, ma
yor de edad y vecino de este pueblo, 
contra D . Manuel García y García, 
que estuvo avenc ida t ío en el mismo 
y actualmente se hal la en ignorado 
paradero, a fin de que éste aboné al 
actor la cantidad de novecientas pe
setas, de pr incipal e intereses, que 
le adeuda coriíio fiador del préstamo 
h § c h o a su madre Juana García,, 
por el demandante, se ha señalado 
en providencia de esta fecha para la 
ce l eb rac ión del correspondiente jui
cio el día treinta del mes actual y 

•hora de las once de la mañana ,en 
i lá sala audiencia de este Juzgado, 
! apercibiendo al demandado Manuel 
i García y García, que de no cbmps 
• recer en el día y hora señalados 
\ pa ra rá el perjuicio a que haya lugí 
| y ,se seguirá el ju ic io en su rebeldía 
{-sin más. volverle a citar . 
I • Y para que sirva de citación y 
i emplazamiento eií legal forma a di-
| cho demandado, en a tención a sû  
; ignorado paradero, extiendo la pre-' 
senté para su inserc ión en el BQLE-

! TIN OrrciAL^de esta provincia, 
p E n T r a b a d e l ó a once de Noviem
bre de m i l novecientos cuarentay 
dos .—El Secretarlo, Manuel Bello-, 

Núm. 539.—26,25 ptas. 

A N U N C I O OFIGIAL 
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A V I S O 

Se saca a concurso la elaboración 
y suministro de pan para tr0P1a'rJía . 
aceptan proposiciones hasta el 
30 del actual. Los pliegos de conu^ 
clones se hal lan expuestos ep 
Oficinas de este, Establecimien^' 
sitas General Mola , 6. > ÍQJ.Q;-*-

León, ^1 de Noviembre de l;'4.^ e 
E l . Secretario de la Junta, Jalüí 
Cerdei r iña . ' , ' 

" N ú m . 532.-12,00 ptas-

Imprenta de la Dipatac ióo 


